
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reitera Pronunciamiento 

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco BBVA    

Cesionario: Aecsa S.A 

Ejecutado: Gesner Arneth Rengifo Arias  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00112-00 

 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se arribó al expediente contrato de cesión de las obligaciones 

ejecutadas en el asunto y por ende los derechos de crédito 

actualmente titulados por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia – BBVA Colombia S.A en favor de AECSA S.A.  

Al respecto se aprecia que por auto calendado al 08-09-2022 

se aceptó la comentada cesión, de modo que se reitera dicho 

pronunciamiento.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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